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No e n publica los domingos ni días feitlvoa. 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas? 
Idem atrasado: 3,00 peseta». 
Dichos precios serán Incrementados con • 

10 por 100 para amortización de empréstito 

jelatoraÉ IrasPúllMas 

ANUNCIO O F I C I A L 
Habiéndose terminado las obras 

de bacheo con emuls ión de ios 
Km. 391 al 438 de la Carretera de 
Madr id a L a C o r u ñ a — I t i n e r a ' 
rio R - V I . —Madr id -Coruña y E l Fe
rro^ ejecutadas por el contratista 
D. Antonio Rodríguez Camino, se 
hace públ ico, en cumplimiento de 
la R. O. de 3 de Agosto de 1910, a fin 
de que las personas o entidades 
que se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza, por d a ñ o s y perjui
cios, deudas de jornales o materiales, 
accidentes del trabajo o cualquier 
otro concepto que de las obras se 
deriven, puedan presentar sus de 
mandas ante los Juzgados Municipa
les de Ponferrada, Caraponaraya, 
Cacabelos, Villafranca, Trabadelo y 
Vega de Valcarce, durante el plazo 
de veinte (20) días , contados a partir 
de la fecha de pub l i cac ión del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. Acabado este per ío
do, el Alcalde del correspondiente 
'erminp deberá solicitar de la Auto
ridad judic ia l la re lac ión de deman
das formuladas, la cual remi t i rá a 
la Jefatura de Obras Púb l i cas . 

León, 23 de Julio de 1954.—El I n 
geniero Jefe, (ilegible;. 3422 

¡ílefiaEiiH ProMai de Trabajo 
^ Jesús Zaera León, Delegado de 
trabajo de la provincia de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

tu ?anción n ú m e r o 134 del a ñ o ac-
y ! seguido contra Muebles Morán , 
ar£ lno ^e León, por infracción del 
fóculo 60 del Reglamento de 13 de 
ch 0 i7e l 9 4 0 , s e h a d i c t a d o co-n fe ' „ a 1' de Mayo ú l t imo el Acuerdo 
^Y' tera lmente dice: « Q u e procede 
c¿ ar y anulo el Acta de Obstruc-
10Q 982». 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al expedientado Muebles 
Morán , en ignorado paradero y para 
su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, 'expido el pre
sente en León, a once de Agosto de 
m i l novecientos cincuenta y cua 
tro.-—Jesús Zaera. 3597 

D o n J e sús Zaera León, Delegado de 
Trabajo de la provincia de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m e r o 251 'del a ñ o ac 
tual, seguido contra D, Dionisio Váz
quez Jorge, vecino de Ponferrada, 
pb i infracción del ar t ícu lo 77 del Re
glamento de 20 dp Octubre de 1938, 
se ha dictado con fecha 20 de Mayo 
p róx imo pasado el Acuerdo que lite 
r a ímen te dice: « Q u e procede impo 
ner e impongo a D. Dionisio Váz 
quez Jorge la multa de cien pese tas» . 

Y para qué áirva Je notif icación 
en forma al expedientado D. D i o n i 
sio Vázquez Jorge, en ignorado para
dero, y para su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a once 
de Agosto de m i l novecientos cin 
cuenta y cua t ro .—Jesús Zaera. 3597 

D o n Je sús Zaera León, Delegado de 
Trabajo de la provincia de León, 
í i a g o saber: Que en el expediente 

de s anc ión n ú m e r o 135 del a ñ o ac
tual , seguido contra Muebles Morán, 
vecino de León, por infracción del 
ar t ículo 144 de la Ley de Contrato 
de Trabajo, se ha dictado con fecha 
17 de Mayo p r ó x i m o pasado el 
Acuerdo que literalmente dice: « Q u e 
procede imponer e impongo a Mue
bles Morán» la mul ta de cincuenta 
pesetas». 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al expedientado Muebles 
Morán , en ighorado paradero, y para 
su publ icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a once de Agosto de 
m i l novecientos cincuenta y cua
tro.—Jesús Zaera. 3597 

Disírito Minero de Leái 
Provincias dé León g Falencia 

A N U N C I O 

E l Sr. Ingeniero Jefe de este Dis
t r i to Minero haee saber: Que por Or
den del Ministerio de Industria de 
fijcha 8 de A b r i l de 1954, ha sido de
clarada la cance iac ión del expedien
te del permiso de invest igación que 
a con t i nuac ión se reseña : Nombre: 
«San Agustín»; n ú m e r o de Falencia 
2.937; t é r m i n o s municipales: Vel i l la 
del Rio Car r ión (Falencia) y Boca de 
H u é r g a n o (León); peticionario: don 
Enrique González Revuelta; cansa de 
cance lac ión : por renuncia. 

Lo que, en cumplimiento de lo 
que determina el a r t icu ló 168, p á r r a 
fo ú l t imo , del Reglamento General 
para el Régimen de ía Miner ía de 
9 d0 Agosto de 1946, se publica en 
los Boletines Oficiales del Estado y de 
las provincias de León y Falencia. 

León, 21 de Julio de 1954.—F. E l 
Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino, 

. 3382 

. O o 

A N U N C I O 
Por el presente anuncio se pone 

en conocimiento de los interesados 
qüe las operaciones de d e m a r c a c i ó n 
del permiso de invest igación de car
b ó n llamado «Carpa 1.a», expediente 
n ú m e r o 11.919, del t é r m i n o de Vi l la -
v a n d í n . Ayuntamiento de Mur ías de 
Paredes, quedan suspendidas, debi
do a no haberse realizado a ú n la de
m a r c a c i ó n del permiso «La Omane-
sa» n ú m e r o 11.892, m á s antiguo que 
a q u é l . 

León . 22 de Jul io de 1954 . -E l I n 
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 3441 
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Servicios Hidráulicos del Norte 

Concesión de aguas públicas 
Habiéndose formulado en est 

Servicios Hidráu l i cos la petició08 
que se reseña en la siguiente 11 

N O T A 
Nombre del peticionario, D. Oo 

mingo López Alonso. 
Clase de aprovechamiento.—La. 

vado de antracita. 
Cantidad de agua que se pide 

15 1. s, 
Corriente de donde ha de derivar

se.—Rio Cúa. 
T é r m i n o s municipales en que ra-

d i c a r á n las obras.—Fabero (León). 
De conformidad con lo dispuesto 

eo el a r t í cu lo 11 del Real Decreto 
Ley n.° 33 de 7 de Enero de ^27, mo
dificado por el de 27 de Marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concor
dantes, se abre uñ plazo, que ter
m i n a r á a las trece horas det día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial. 
del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
r io presentar en las oficinas de estos 
Servicios Hidráu l icos , sitas en Ovie
do, calle del Dr. Casal n.0 2. 3.° e! pro
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutay. T a m b i é n se admi
t i r á n en dicha s oficinas y en los refe
ridos plazos y hora, otros proyectos 
que tengan e l mismo objeto que la, 
pe t ic ión .que se anuncia o sean in
compatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado 0 0 se a d m i t i r á ninguno 
m á s en competencia con los presen
tados. 

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el art iculo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
Horas del primer d ía laborable si
guiente al de t e rminac ión del plazo 
de treinta d í a s antes fijado, pudien' • 
do asistir ail acto todos ios peticiona
rios y l evan tándose d é ello el acta 
que prescribe dicho ar t ículo, que 
será stiscrita por los mismos. 

Qviedo , 15 de Jul io de 1954.-
E l Ingeniero Director, I . Fontana. 
3303 N ú m . 864-151, 25 ptas. 

Jnzyado de Insttucción de Darango 
Don José María Azpeurrutia y ^o r^ 

no, Juez de ins t rucc ión de Durau-
go y su partido. . -
Por medio del presente se ^ z : , 

l lama a l procesado Bernardo t-011^ 
var r ía Echevar r ía , de 38 años 
edad, hojalatero, hi jo de Pe.dr0 eJ. 
María, natural de Pau (Francia). ^ 
c iño de L e ó n con domicilio en ^ 
calle Trobajo de Arr iba , casaao,^ 
en la actualidad en ignorado P 



r0 para que en el t é r m i n o de diez 
MAS comparezca ante el Juzgado de 
• strucción de Durango al objeto de 
lDStjflcarle el auto de conc lus ión y 
^lazarle ante la Superioridad con-
f'rtne lo determina el ar t ículo 623 de 
la Ley de E. Cr imina l , que contra el 
rflisino y otros se signe en este Juz-
ÍJado; causa n ú m e r o 23 de 1946 por 

i delito de robo de m u í a s , o en su 
caso se le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Durango, 28 de Julio de 
0 4 , — J o s é M.a Azpeurrutia.—El Se

cretario, (ilegible). 3470 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Pon Mariano Velasco .de la Fuente, 
Secretario del Juzgado municipal 
núra^ro uno de los de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas, 

seguido en este Juzgado bt?jo el nú
mero 209 de 1953, de que se h a r á 
mérito, recayó la siguiente 

«Sentencia.- En la ciudad.de León, 
a tres de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro; visto por el se-
mv D. Fernando Domínguez^Berrue-
ta y Carraffa, Juez munic ipa l t i tular 
del Juzgado n ú m e r o uno de esta 
ciudad, el presente ju ic io de faltas, 
siendo partes el Sr. Fiscal mun ic i 
pal, y denunciante Eronides Martí
nez Fidalgo, y como denunciado 
Amador Robles Fernández , , veeitros 
de esta ciudad, por supuesta falta de 
hurto, y . . . FaÜG: Que debo absol
ver y absuelvo libremente a Aruador 
Robles Fe rnández , de la falta de que 
se je acusaba en en el presente j u i 
cío, declarando de oficio las costas 
procésales. Así por esta m i senten
cia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fer
nando Domíngusz-Berrueta . — Rubri -
cado.» , 
, La anterior sentencia fué publica
ba en el mismo día de su fecha, 

Y para que conste y remit i r al Bo 
ijETiN OFICIAL de la Provincia a fia 
ue q e sirva de notif icación al de 
nunciado, expido, firmo y sello el 
Presente e'a León, a veintiocho de 
^uuo de m i l novecientos cincuenta 
í cnatro.—Mariano Vélasco. 3486 

o 
» o o , . , 
"on Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del Juzgado munic ipal 
humero uno de los de León . 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas, 
Suido en este Juzgado bajo el n ú 

^ ro 453 de 1952. de que se h a r á 
e^to, recayó la siguiente 
^entencia.-En la ciudad de León, 

tos •ace ^e M^rzo de m i l novecien-
Sr j^ncuenta y cuatro; visto por el 
la v r ^,ernando Domínguez-Berrue-
(j^.^arrafía. Juez munic ipal t i tular 

Jllzgado n ú m e r o uno de esta cin-
el presente ju i c io de faltas, 

1̂ 0 partes el Sr. Fiscal munic i -
• 7 denunciante Renfe, y denun

ciada Leonisa González González, 
mayor de edad y de esta vecindad, 
por la supuesta falla de hurto, y . . . 
Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Leonisa González Gon
zález, de la falta de que se le acusa
ba en el presente juicio, declarando 
de oficio las costas procesales.—Así 
por está m i sentenfcia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo, — Fernando Domínguez-Be-
rrueta. — Rubr icado.» 

La anterior sentencia fué publica
da en el mismo dia de su fecha. 

Y para que conste, a fin de que se 
dé por notificada la. denunciada, y 
remit i r al BOLETÍN OFICIAL'de la Pro-

\ vincia, expido, firmó y sello el pre-
i senté en León, a veintiocho de Jul io 
• de m i l novecientos cincuenta y cua
tro.—Mariano Velasco. 3487 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, a-fin de que 
sirva de not i f icación al demandado 
rebelde D. Juan Aguado Valpuesta, 
de orden y con el visto bueno del 
Sr. Juez Munic ipa l , expido la pre
sente en Ponferrada a quince de Ju
lio de m i l novecientos cincuenta y 
cuatro.—Lucas Alvarez.—V.0 B.0: É l 
Juez Municipal , Paciano Barrio, 
3596 N ú m . 866.—102,30 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Certifico: Que en este Juzgado se 

ha seguido ju i c io de cognic ión a ins
tancia de D. Faustino Laredo López 
contra D. Juan Aguado Valpuesta, 
en el que recayó sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
del siguiente ténor li teral: 

«Sentencia: E n la ciudad de Pon-
ferrada a trece de Jul io dé m i l nove
cientos cincuenta y cuatro.—Vistos 
por el Sr. Ju«z Municipal D . Pacia
no Barrio Noguaira los precedentes 
autos de ju ic io de cognic ión que 
peñ ien en este Juzgado a instancia 
de Di Fau^tipo Laredo López, repre
sentado por el Prooiurador D. Pedro 
Blanco Ortiz y defendido por el Le
trado D , Telmo Barrios Troncoso, el 
pr imero mayor de edad, casado, in^-: 
dustrial y vecino de Ponferrada, 
contra D. Juan Aguado Valpuesta, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de ésta Ciudad, que se halla 
declarado en rebeldía por su incom-
parecencia; sobre r ec l amac ión de 
cantidad, v» 

«Fallo: Que ratificando el embar- ' 
go preventivo causado en bienes del 
demandado y estimando totalmente 
la demanda promovida por D. Faus
t ino Laredo López contra D. Juan 
Aguado Valpuesta, debo condenar y 
condeno a éste a que tan pronto sea 
firme esta sentencia abone a aqué l 
la cantidad de m i l novecientas cua
tro pesetas de principal , ciento vein
ticinco pesetas y cincuenta cén t imos 
de gastos de protesto, los intereses 
legales de aquella cantidad a partir 
de la fecha del emplazamiento, has
ta su completo pago, e imponiendo 
al expresado demandado todas las 
costas del ju in io . 

Así por esta mi Sentencia, definit i
vamente juzgando en primera ins-
tanci.a, lo pronuncio, mando y fir
m o . — Firmado: Paciano Barrio,— • 
Rubr i cado» . 

Cédulas de notificación 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre-

i ta r io del Juzgado municipal de la 
i ciudad de Ponferrada. 

Doy fe: Qpe en el ju ic io de faltas 
n ú m . 84 de 1954, a que se har^ m é 
ri to, recayó la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 

j así: «Sentencia.:—En la ciudad de 
i Ponferrada, a treinta de Julio de m i l 
Inovecientos cincuenta y cuatro; el 
Sr. Juez municipal de esta pobla
c ión , D . Paciano Barrio Nogueira, 
ha visto los presentes autos de j u i c i o 

i verbal de faltas seguido a7 v i r tud de 
denuncia de la Comisar ía del Cuer
po General de Pol ic ía de esta ciudad, 
contra Bautista Ares Aguirre,-ele 30 
a ñ o s , pintor, natural de Valladolid; 
Alberto Bolzoni Pérez y Blas Rodr í 
guez Vicente, de 27 y 22 años , jorna
leros, de Ponferrada» y en cuyo j u i 
cio es t amb ién parte el- Sr. Fiscal 
munic ipal , en represen tac ión del M i 
nisterio Púb l i co , por lesiones y ma
los tratos entre ellos, y , ' . . Fallo: Que 
debo condenar y condeno al acusa
do Alberto Bolzoni Pérez, autor de 
las lesiones apuntadas, a la pena de 
diez días de arresto menor que cum
pl i r á en la Pr i s ión correspondiente; 
y pago de gastos médicos y de far
macia Consiguiente; y a Blas Rodr í 
guez Vicente y Bautista Ares Agui
rre, autores de la respectiva falta de 
malos tratos, a la multa a cada uno 
de cincuenta pesetas en papel de pa
gos al Estado; e i m p o n i é n d o l e s a los 
tres condenados por iguales partes 
el resto de las costas procesales.» 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma ai condenado le
sionado Bautista Ares Aguirre, que 
estuvo ú l t i m a m e n t e domicil iado en 
Valladolid, actualmente en ignorado 
paradero, expido la presente en Pon-
ferrada, a treinta y uno de Julio de 
m i l novecientos cincuenta y cuatro. 
—Lucas Alvarez. 3482 

o • , 
O o 

Por v i r tud de auto de esta fecha, 
por el Sr. Juez niunicipal de Ponfe
rrada, dictado en ju i c io de faltas nú
mero 136 de 1954, sobre lesiones i n 
feridas a María del Rosario Saturni
no Paz, en la ú l t ima decena del mes 
de Junio, por autores desconocidos, 
se aco rdó el sobreseimiento provi
sional de las expresadas actuaciones 
de acuerdo con el pár rafo 2.° del ar
t ículo 641 de la Ley de Enjuiciamien
to Cr imina l . 

http://ciudad.de


Y para que sirva de notif icación 
en forma a la perjudicada María del 
Rosario Saturnino Paz, sin m á s da
tos, que se encuentra en paradero 
ignorado, extiendo la presente para 
su publ icac ión en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la Provincia en Ponferrada, 
a 30 de Julio de 1954—El Secretario 
Lucas Alvarez. 3555 

Cédalas de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión de esta ciu
dad y su partido, en e l sumario nú
mero 95 de 1954, sobre tentativa de 
robo, contra Delfino Rodríguez Ló
pez, mayor de edad, soltero, jornale
ro y vecino ú l t i m a m e n t e de Campe-
lo, se le cita a éste para que en tér
mino de diez días , a part i r de la 
pub l icac ión de esta cédula en el BO
LETÍN OFICIAL de, esta Provincia, 
comparezca en este Juzgado con ob 
jeto de notificarle que la l í tma , A u 
diencia Provincial de León a c o r d ó 
el sobreseimiento provisional de di 
cha causa, dejando sin efecto el auto 
de procesamiento decretado, con 
apercibimiento a aqué l de que de 
no comparecer se le t endrá por not i
ficada tal resolución. 

Y para que sirva de c i tac ión en 
forma y para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta Provincia, 
expido y firmo la presente, en Pon-
ferrada, a veintinueve de Ju l io de 
m i l novecientos cincuenta y cuatro 
— E l Secretario. 3474 

É n providencia dictada por el se
ñ o r Juez Comarcal de esta vi l la en 
el día de hoy en Juicio de faltas nú
mero 58 de 1954 sobre lesiones ha 
mandado convocar a l Sr. Fiscal y 
citar a las partes y testigos para que 
comparezcan, con las pruebas que 
tengan a celebrar ju i c io de faltas en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en Avenida de José Antonio nú
mero 11, el día seis de Septiembre 
p r ó x i m o a las doce horas, con aper
cibimiento a, las partes y testigds, de 
(jue si nó concurriesen n i alegasen 
justa causa para dejar de hacerlo, se 
les i m p o n d r á la multa de veinticinco 
pesetas de acuerdo con el art ícu
lo 966 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal ; pudiendo los acusados que 
residan fuera de este t é r m i n o d i r ig i r 
escrito a este Juzgado en su defensa 
y apoderar persona que presente en 
el acto del ju ic io las pruebas de 
descargo que tenga, conforme a lo 
dispuesto en el art. 970 de referida 
Ley procesal, en relación con lo 
dispuesto en los arts. 1.° al 18 del 
Decreto de 21 de Noviembre de*1952. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que le 
sirva de ci tación al denunciante 
Alejandro González Gárgoles y a l 
denunciado Delfín Mart ínez Diez, 
vecinos de Puente-Almuhey, hoy en 
ignorado paradero expido la presen

te en S a h a g ú n a once de Agosto de dicho sumario 
m i l novecientos cincuenta y cuatro. 
El Secretario, Inocencio Mart ínez , i 

3603 

a 
apercibimiento de no p.nm»v^_eo,i 

peí 
ch 

I 
novecientos cincuenta 

Secretario, A l i o n é 

su 
no 

esposo 

E n v i r tud de lo acordado por el 
señor Juez de Ins t rucc ión , por pró
rroga de ju r i sd icc ión , de esta ciudad 
y su partido, en el sumario n ú m e 
ro 82 de 1954, sobre tentativa de es
tafa, se cita a un tal Francisco Fer
nández , sin m á s circunstancias per
sonales y, al parecer, dedicado a la 
compra-venta de patatas, cuyo últ i 
mo domici l io , al parecer, lo fué en 
San Cristóbal de la Polantera, en 
esta provincia, para que en t é r m i n o 
de diez d ías siguientes, a la publica
ción de esta cédu la en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia coniparez-
ca ante este Juzgado para recibirle 
dec la rac ión , aperc ib iéndo le de que 
de no hacerlo le p a r a r á el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de ci tación en 
forma y para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido y firmo la presente en Ponfe
rrada, a treinta de Jul io de m i l np-
vecientos cincuenta y cuatro.—El Se
cretario, Fidel Gómez. 3492 

Por tenerlo así a c o r d á d o el señor 
Juez de Ins t rucc ión Decano de esta 
ciudad en sumario que instruye con 
el n ú m e r o 114 de 1954, sobre muerte 
de Ezequiel Barrioluengo Badeso, 
de 80 años , natural de Villadangos y 
vecino ú l t i m a m e n t e de esta capital, 
por medio de la presente se cita a 
los familiares m á s próx imos de d i 
cho Barrioluengo, a fin de que en el 
plazo de diez días comparezcan ante 
este Juzgado a fin de ofrecerles las 
acciones del a r t ícu lo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Cr iminal en d i 
cha causa, bajo apercibimiento si no 
comparecen de tfenerlos por ofrecido 
dicho procedimiento. 

León, dos de Agosto de m i l nove
cientos cincuenta y cuatro.—El Se
cretario, Valent ín F e r n á n d e z . 3509 

o o 
El^Sr. D. José Garralda Valcarcel, 

Juez de Ins t rucc ión de la ciudad de 
Miranda Ebro y su partido, en pro
videncia de esta fecha dictada en 
sumario que se instruye con el nú
mero. 58 de 1954 por el delito de 
abandono de familia, ha acordado 
citar por medio del presente a Josefa 
Pérez Pousa. de 29 años de edad, 
natural de L a g u d i ñ a (Orense) y a 
T o m á s López F e r n á n d e z , de 26 años, 
natural de Toral de los Vados, espo
so de la anterior, vecinos que fueron 
del pueblo de Ameyugo (Burgos) y 
en la actualidad en ignorado para
dero, c o m p a r e c e r á n ante este Juz-. 
gado en el t é rmino de diez d ías a fin s 
de ofrecer las acciones del a r t í c u - | 
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento | 
Cr imina l a la primera y ser oído en j 

apercioimienio ce no conipare H 
les p a r a r á el perjuicio a que hubiCep 
lugar en derecho. r& 

Miranda de Ebro, veinticuatro d 
Ju l io de m i l novecientos cinon-^. 
y cuatro.—El 
Alvarez. 3407 

Requisitorias 
Montero, T o m á s , cuyas únicas cir* 

cunstancias que del mismo se cono
cen son: Estatura, 1,700 metros aprol 
ximadamente, | complex ión fuerte* 
m á s bien rubio, con entradas pro,' 
nunciadas en el pelo, ojos azules* 
caraJancha, vestía p a n t a l ó n marrón ' 
camisa blanca ¿on rayas y una bul 
fanda blanca y negra, tocado coa 
boina, c o m p a r e c e r á en término de 
diez d ías ante el Juzgado dé Instruc
ción de Astorga con el fin de notifi
carle el auto de procesamiento con
tra el mismo dictado en el sumario 
n ú m e r o 77 de 1954, por apropiación 
indebida, recibirle dec la rac ión inda
gatoria y constituirse en prisión en 
la cárcel de este Partido, con aperck 
bimiento de gue de no veriflcarib le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, y será declarado re
belde. 

Asimismo ruego a las Autoridades-
y ordeno a la Policía Judicial dis
ponga la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndole—caso de ser 
habido—a disposición de este Juz
gado. 

Dado, en Astorga, a veintiséis de 
Julio dé m i l novecientos cincuenta y 
cuatro.-El Juez de Ins t rucción, Mar
t ín J. Rodríguez.—El Secretario Ju
dicial , Angel Cruz y Mar t ín . 3491 

Agrá Taboada, Eugenio, de 26 
años , soltero, hijo de B a m ó n y de 
Dolores, natural de Santa Cristina 
de Vinséiro (Pontevédra) , hoy en ig
norado paradero, comparecerá en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
de ins t rucc ión , dentro del Plazó f1.6 
diez días, y sumario n." 5̂  de 1954, 
por el delito de estupro, a fin de re
ducirlo a pr is ión decretada en dicno 
sumario, notificarle el auto de pro
cesamiento y d e m á s diligencias, aa-
vir t iéndole que si n® lo verifica ie 
pairará el perjuicio a que haya lugar, 

A l mismo tiempo ruego y enca r | ° 
a los Agentes de Policía y demás 
Autoridades se practiquen gestl?°?o 
encaminadas por si llevaran a eIhi do 
su de tención y caso de ser ham 
ingresarlo en pr is ión a dl^P0*,1. ,ho 
de este Juzgado a resultas de a i ^ 
sumario. o/;de 

Dado en Murías de Paredes » ^ g j 
Julio de 1954.—Fermín Ar ienza . -
Secretario, Angel-Ulpiano « a r a o ^ 

Imprentade l a D i p u t a c i ó n Pronnci*1 


